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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO

POPAYÁN CAUCA
DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020)

Proceso: RESTITUCIÓN DE TENENCIA

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A.

Demandado: CONCRETOS E INGENIERA LA SABANA S.A.S

Radicación: 190013103006-2920-900694-00

Corresponde por reparto de la DESAD conocer de la demanda en referencia,
revisada la misma en cuanto a las exigencias contenidas en el art. 82 y
ss del C.G.P., se tiene que los certificados de existencia y
representación correspondiente a las partes que integran la Litis,
sobrepasan el año de su expedición, siendo necesario conocer en forma
reciente de tal situación.

Visto lo anterior, se dará aplicación al art. 90 del C.G.P. en su numeral
1, declarando inadmisible la demanda, para que sea subsanada
satisfactoriamente en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo.

Por lo expuesto se

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda por el motivo indicados

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días
para que subsane los defectos, so pena de rechazo.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho DORGE
NARAN30 DOMÍNGUEZ identificado con ce. #16597691 y T.P. 34456 del
C.S.D., como apoderado judicial de la parte demandante en los precisos
términos del poder a él conferido

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MARÍA DIAGO URRUTIA

Duez

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE

POPAYAN - CAUCA-

La presente providencia se notifica por
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO

N° . 095

HOY, 19 DE NOVIEMBRE DE 2020

HORA: 8:00 A


